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El Perú participó en la “Carbon Expo 2010”, realizado en 
Colonia - Alemania, es uno de los más importantes eventos 
para las empresas que operan en el mercado de Dióxido de 
carbono. 
 
Entre los expositores se encontraron consultores legales, 
bancos, entidades emisoras de certificados y verificaciones, 
instituciones desarrolladoras de proyecto, plataformas de 
comercio, proveedores de servicios financieros, distribuidores 
de software y tecnología, distribuidores de certificados de 
emisiones y representantes de compañías y gobiernos en vías 
de desarrollo. 
 

En este sentido, el Perú tuvo una delegación encabezada por Julia Justo del 
Ministerio de Ambiente y Beltrán Bravo, director ejecutivo de AgroRural del 
Ministerio de Agricultura, quien en representación del sector lleva 5 proyectos 
de 20 millones de dólares e información de difusión sobre la Campaña 
Nacional de los 100 millones de árboles. 
 
 
 
 
 
 
 

Alessandra G. Herrera Jara 
Jefa del área de Derecho Ambiental 
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• Selección de Normas 
 

o Normas 
 

§ Ley 29525 
 

§ Ley 29533 
 

§ Ley 28535 
 

§ Ley 29517 
 

§ Decreto Supremo N° 051-2010-PCM 
 

§ Decreto Supremo N° 043-2010-PCM 
 

§ Decreto Supremo N° 045-2010-PCM 
 

§ Decreto Supremo N° 046-2010-PCM 
 

§ Decreto Supremo N° 002-2010-AG 
 

§ Decreto Supremo N° 019-2010-EM 
 

§ Resolución Ministerial N° 0326-2010-AG 
 

§ Resolución Ministerial N° 0328-2010-AG 
 

§ Resolución Ministerial N° 133-2010-PCM 
 

§ Resolución Ministerial N° 060-2010-MINAM 
 

§ Resolución Ministerial N° 102-2010-PRODUCE 
 

§ Resolución Ministerial N° 0288-2010-AG 
 

§ Resolución Ministerial N° 053-2010-MINAM 
 

§ Resolución Jefatural N° 230-2010-ANA 
 

§ Resolución Jefatural N° 274-2010-ANA 
 

§ Resolución Jefatural N° 265-2010-ANA 
 

§ Resolución Jefatural N° 206-2010-ANA 
 

§ Resolución N° 080-2010-OSINFOR 
 

§ Resolución N° 100-2010-OSINFOR 
 

§ Resolución N° 101-2010-OSINFOR 
 

§ Ordenanza N° 106-Arequipa 
 

§ Ordenanza N° 003-2010-GRCAJ-CR 
 

§ Convenios Internacionales 
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• Selección de Noticias 
 

o ACTA may hamper fight agaisnt climate chnage 
 

o Proyecto experimental para descontaminar el Titicaca obtiene 
resultados positivos 

 

o BID financiará “Paquete Verde” por US$ 360 Mlls. para el Perú 
 

o Democratizando la RSE: ISO 26000 
 

o Ejecutarán proyecto de renovación de cultivos de cacao y café en 
san francisco, VRAE 
 

o Se incrementan empresas acopiadoras de café y cacao en el alto 
Huallaga 

 

o Día mundial de la tierra sirve para tomar conciencia sobre 
importancia de conservación de la biodiversidad 

 

o Cambio climático acelera reproducción del zancudo del dengue 
 

o Aerogeneradores de eje vertical: diversos modelos aprovechan la 
energía del viento en casas, edificios públicos o zonas industriales 

 

o Paneles solares de plástico: flexibles, ultradelgados y baratos, son 
una alternativa cada vez más cercana a los convencionales de 
silicio 

 
• Documentos 

 

o Comunicado de la WWF 
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Normas 
 
• LEY 29525  

Lima, 07 de Mayo de 2010 
 
Ley que modifica el inciso b) del párrafo 3.1. del Articulo 3° de la Ley N° 
27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía.  
 
Texto de la Norma: 
http://is.gd/cyCJ1  
 
 

• LEY 29533 
Lima, 21 de Mayo de 2010 
 
Ley que implementa mecanismos para la delimitación territorial. 
 
Texto de la Norma: 
http://is.gd/cyCOj  
 
 

• LEY 28535 
Lima, 21 de Mayo de 2010 
 
Ley que otorga reconocimiento oficial a la lengua de señas peruana. 
 
 

• LEY 29517  
Lima, 02 de Abril de 2010 
 
Ley que modifica la Ley N° 28705, Ley General para la Prevención y 
Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco, para adecuarse al 
Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el 
Control del Tabaco. 
 
Texto de la Ley: 
http://is.gd/czKTO 

 
 
• DECRETO SUPREMO N° 051-2010-PCM 

Lima, 06 de Mayo de 2010 
 
Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en la zona del 
cerro Tamboraque, del distrito de San Mateo de Huanchor, de la provincia 
de Huarichirí del departamento de Lima. 

�����		�
������
�����

http://is.gd/cyCJ1
http://is.gd/cyCOj
http://is.gd/czKTO
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• DECRETO SUPREMO N° 043-2010-PCM 

Lima, 01 de Abril de 2010 
 
Declaran el Estado de Emergencia de la laguna Parón ubicada en el distrito 
de Caraz, provincia de Huaylash, departamento de Ancash. 
 
Texto del Decreto 
http://is.gd/czKXb 

 
 
• DECRETO SUPREMO N° 045-2010-PCM 

Lima, 08 de Abril de 2010 
 
Crean Comisión Técnica Multisectorial para la elaboración y seguimiento de 
la implementación del Plan Nacional para la Formalización de la Minería 
Artesanal. 
 
Texto del Decreto 
http://is.gd/czL47 
 
 

• DECRETO SUPREMO N° 046-2010-PCM 
Lima, 10 de Abril de 2010 
 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29029, Ley de 
la Mancomunidad Municipal, modificada por la Ley N° 29341. 
 
Texto del Decreto 
http://is.gd/czL7u 
 
 

• DECRETO SUPREMO N° 002-2010-AG 
Lima, 07 de Abril de 2010 
 
Aprueban Reglamento del Sistema Sanitario Porcino. 
 
 

• DECRETO SUPREMO N° 019-2010-EM 
Lima, 08 de Abril de 2010 
 
Aprueban Nuevo Reglamento de la Ley N° 26848, Ley Orgánica de 
Recursos Geotérmicos. 
 
Texto del Decreto Supremo 
http://is.gd/czPPH 
 

http://is.gd/czKXb
http://is.gd/czL47
http://is.gd/czL7u
http://is.gd/czPPH
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• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0326-2010-AG 

Lima, 18 de Mayo de 2010 
 
Otorgan concesión para ecoturismo a favor de persona natural, ubicada en 
el distrito de Las Piedras, provincia de Tambopata, departamento de Madre 
de Dios. 
 
 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL  N° 0328-2010-AG 
Lima, 18 de Mayo de 2010. 
 
Otorgan concesión para ecoturismo a favor de persona natural, ubicada en 
los distritos de Ulcumayo y Huasahuasi, provincias de Junin y Tarama, 
departamento de Junin. 

 
 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 133- 2010-PCM 
Lima, 27 de Abril de 2010 
 
Constitución de Mesa Técnica encargada del análisis, formulación y 
absolución de observaciones sobre el impacto ambiental que ocasionaría el 
desarrollo del Proyecto Minero Tía María. 
 
Texto de la Norma 
http://is.gd/czLx7 

 
 
• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 060-2010-MINAM 

Lima, 16 de Abril de 2010 
 
Disponen publicar el proyecto “Plan de acción de adaptación y mitigación  
frente al  Cambio Climático” en el portal web institucional del Ministerio. 
 
Texto de la Resolución  
http://is.gd/czQf6 

 
 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 102-2010-PRODUCE 
Lima, 21 de Abril de 2010 
 
Aprueban Guía de Buenas Prácticas para Ladrilleras Artesanales. 
 
Texto de la Resolución 
http://is.gd/czQqE 

 
 

http://is.gd/czLx7
http://is.gd/czQf6
http://is.gd/czQqE


 MA ��� ���� �� �� 	
�� ��
�

“Año Internacional de la Biodiversidad” Página 7 

 

��������� ���
� �� 	�������� ���
� ����� 	���� ���������
• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0288-2010-AG 

Lima, 23 de Abril de 2010. 
 
Amplían plazo para que la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre 
culmine con la revisión y actualización de la legislación forestal y de fauna 
silvestre. 
 
Texto de la Resolución 
http://is.gd/czM9z 

 
 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 053-2010-MINAM 
Lima, 10 de Abril de 2010.  
 
Designan representantes titular y alterno del Ministerio ante la Comisión 
Consultiva Técnica Multisectorial sobre Asuntos de la Organización 
Marítima Internacional. 

 
 
• RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 274- 2010-ANA 

Lima, 30 de Abril de 2010 
 

Dictan medidas para la implementación del Programa de Adecuación de 
Vertimientos y Reúso de Agua Residual – PAVER 

 
Texto de la norma: 
http://is.gd/cyD01 

 
 

• RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 265-2010-ANA 
Lima, 29 de abril de 2010 
 
Aprueban la creación y delimitación de las Administraciones Locales de 
Agua Río Seco, Bagua –Santiago y Utcubamba y actualizan la delimitación 
de las Administraciones Locales de Agua Cháparra – Chincha y del Agua 
Marañon. 
 
Texto de la Resolución 
http://is.gd/czLE5 
 
 

• RESOLUCIÓN JEFATURAL  N° 206-2010-ANA 
Lima, 06 de Abril de 2010 
 
Disponen la pre publicación del “Proyecto de Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso 
de Agua” en el Portal Web de la Autoridad Nacional del Agua. 
 

http://is.gd/czM9z
http://is.gd/cyD01
http://is.gd/czLE5
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Texto de la Resolución 
http://is.gd/czLIz 

 
 
• RESOLUCIÓN JEFATURAL  N° 230-2010-ANA 

Lima, 08 de Abril de 2010. 
 
Aprueban el “Manual de Procedimientos  para la ejecución de acciones en 
situaciones de emergencia ante la ocurrencia de crecidas de ríos, lagos y 
lagunas”. 
 
Texto de la Resolución 
http://is.gd/czM0O 

 
 
• RESOLUCIÓN N° 100-2010-OSINFOR 

Lima, 26 de Mayo de 2010 
 
Aprueban “Valores para la categorización de las Especies” a efectos de 
aplicar la escala para la imposición de multas del OSINFOR en materia 
forestal. 
 
Texto de la Norma 
http://is.gd/cyDPp 
 
 

• RESOLUCIÓN N° 101-2010-OSINFOR 
Lima, 26 de Mayo de 2010 
 
Aprueban “Manual para la supervisión de autorizaciones de fauna silvestre 
ex situ”. 

 
Texto de la Resolución 
http://is.gd/cyDRj 

 
 
• RESOLUCIÓN N° 080-2010-OSINFOR 

Lima, 23 de Abril de 2010 
 
Aprueban escala para la Imposición de Multas del Organismo de 
Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre- OSINFOR, en 
materia Forestal. 
 
Texto de la Resolución 
http://is.gd/czMde 
 

 
 

http://is.gd/czLIz
http://is.gd/czM0O
http://is.gd/cyDPp
http://is.gd/cyDRj
http://is.gd/czMde
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• ORDENANZA N° 106 -AREQUIPA 

Lima, 09 de Abril de 2010  
 
Disponen que el sombrero sea parte del uniforme de los trabajadores del 
Gobierno Regional de Arequipa. 
 
 

• ORDENANZA N° 003 -2010- GR CAJ-CR 
Lima, 11 de Abril de 2010  
 
Aprueban propuesta de “Políticas para la acción Birregional en Materia de 
Bosques húmedos en cuencas compartidas Cajamarca –Lambayeque”. 
 
Texto de la Ordenanza 
http://is.gd/czMuW 
 
 

• CONVENIOS INTERNACIONALES 
Lima, 07 de Abril de 2010 
 
Entrada en vigencia del “Proyecto para introducción de Energía Limpia por 
Sistema de Generación de Electricidad Solar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://is.gd/czMuW
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• ACTA MAY HAMPER FIGHT AGAINST CLIMATE CHANGE 

Brussels, June 4th 2010 
 
The Anti-Counterfeiting Trade Agreement (ACTA) may hamper the fight 
against climate change by inhibiting the diffusion of green technology, 
according to the Foundation for a Free Information Infrastructure (FFII). 
 
Behind closed doors, the European Union, United States, Japan and other 
trade partners are negotiating an Anti-Counterfeiting Trade Agreement. 
ACTA will contain new international norms for the enforcement of 
copyrights, trade mark rights, patents and other exclusive rights. 
 
Following the release of a draft ACTA text, the FFII updated its analysis of 
the effects ACTA may have on the software field. The software sector is 
plagued by patent thickets. Non-practicing entities ("trolls") file frivolous 
lawsuits and demand high damages. In the U.S., even major software 
companies, owning huge patent portfolios, support patent reform. 
Depending on the outcome of the final text, ACTA may impose injunctions 
for all patent infringements and increase damages. This will render reform 
impossible. The FFII analysis shows ACTA may help holders of large patent 
portfolios to eliminate competition from start-ups, smaller sized companies 
and open source projects. 
 
FFII analyst Ante Wessels: "The ACTA-problems are not limited to 
software. To win the fight against climate change, fast diffusion of green 
technology is needed. Policy makers know that, patent trolls know that. 
We will see the same problems that plague the software field, like trivial 
patents, amassing of patents, frivolous lawsuits, hampering of follow up 
innovation and high transaction costs. Especially since many modern 
products, like hybrid cars, contain software." 
 
In a podcast, Nikolaus Thumm, Chief Economist of the European Patent 
Office, said that the key facilitator of technology transfer is licensing. He 
mentions people giving away essential parts of their technologies. 
 
Ante Wessels: "Making the fight against climate change dependant on 
charity from patent holders hardly seems advisable. Means to force patent 
owners to cooperate are needed too. ACTA may impose injunctions for all 
infringements, there will then be no way to force patent holders to 
cooperate. Even if this problem is solved, the high damages ACTA 
proposes will drive up the costs for diffusion of green technology. While 
the funds are already limited, for instance, the fight against AIDS seems 
lost, due to lack of money. The same may happen with diffusion of green 
technology." 
 

����		�
������
��	���
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According to the FFII, there is no indication that the 1994 WTO TRIPS 
agreement provides inadequate protection for patent holders. 
 
The next round of Anti-Counterfeiting Trade Agreement negotiations is 
scheduled for later this month in Switzerland. 
 
Fuente:Press FF.II. rg 
http://is.gd/cCK5i 

 
 

• DESHIELO DEL NEVADO AMPATO ORIGINA ALUD QUE DEJA 40 
HERIDOS 
Perú, Lunes 31 de Mayo de 2010 
 
Alrededor de cuarenta personas, entre autoridades, lugareños y turistas, 
resultaron heridas a consecuencia del desprendimiento de toneladas de 
hielo procedentes del nevado Ampato, en Caylloma, región Arequipa, que 
sufre por el calentamiento global. 
 
La caída del hielo frustró una ceremonia de pago a la tierra que 
conmemoraba el aniversario de dicha provincia arequipeña. 
 
Personal de la Policía Nacional especializado en rescate de alta montaña de 
inmediato procedió al rescate y evacuación de las víctimas, mientras otros 
grupos policiales están llegando desde la localidad de Chivay para buscar a 
posibles desaparecidos. 
 
El deshielo de este nevado forma parte de los graves daños que el 
calentamiento global, a consecuencia de la deforestación, la quema de 
bosques y el consumo acelerado de combustibles fósiles como el petróleo, 
está amenazando la existencia de las nieves en la Cordillera de los Andes 
 
Fuente: InfoRegión 
http://is.gd/cyCt6 

 
 

• BID FINANCIARÁ “PAQUETE VERDE” POR US$ 360 MLLS. PARA EL 
PERÚ 
Perú, Miércoles 26 de Mayo del 2010. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha diseñado un “paquete 
verde” para el Perú, el cual consiste en desarrollar proyectos relacionados 
al mejor manejo de agua, mitigación del cambio climático, así como la 
productividad agropecuaria. 
 
Este paquete será ejecutado en los próximos tres años, y recibirá un 
financiamiento de US$ 360 millones anuales, según informó Ana Maria 
Rodríguez, representante del BID en el Perú. Para el segundo semestre 

http://is.gd/cCK5i
http://is.gd/cyCt6
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sería aprobado ese paquete, a la vez que se desembolsaría la mitad de los 
recursos. 
 
También anunció que el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), ente 
adscrito al BID, donará US$ 10 millones en este año para 10 operaciones 
nuevas, destinadas al fomento de la competitividad. 
Ana María Rodríguez brindó estas declaraciones tras presentar a su 
sucesor Fidel Jaramillo, ex Ministro de Economía del Ecuador, quien 
asumirá el cargo el 1 de junio. 
 
La nueva actividad de Rodríguez será de asesora del presidente del BID, 
Luis Alberto Moreno, en proyectos sobre innovación, medio ambiente y 
cambio climático. 
 
Fuente: Diario Gestión 
Página 5, de la versión física. 

 
 
• DEMOCRATIZANDO LA RSE: ISO 26000 

 
Actualmente, las empresas que desean implementar normas de gestión, 
como la ISO 9000 o la ISO 140001, requieren la necesidad de formación o 
contratación de consultorías. Sin embargo, para lograr que diferentes tipos 
de empresas puedan aprender y aplicar la RSE, se ha creado la ISO 
26000. Es importante saber que la ISO 26000 no es una norma de 
gestión, por lo que no existe un certificado, ni la necesidad de  formación o 
consultores; sino, más bien, es un documento de orientación, de uso 
voluntario, que ofrece propuestas y recomendaciones. 
 
Un grupo de expertos en normas de calidad ha lanzado un documento para 
las empresas que piensen trabajar con la ISO 26000: la guía del usuario 
de la ISO 26000 (http://is.gd/cyBXi).  
 
Este documento es presentado a través de seis sencillos pasos, facilitando 
de esta manera el uso correcto y responsable de la ISO 26000. Uno de 
estos pasos incluye una interesante herramienta de empleo para ir 
visualizando los diferentes aspectos que se están cumpliendo o no en su 
empresa, así como la forma en la que su organización puede comunicar el 
uso responsable de la ISO 26000. 
 
La ISO 26000 será publicada a fin de año y seguramente se convertirá en 
un importante instrumento de RSE a ser utilizado por las empresas y 
organizaciones a nivel mundial. 

 
 
• PROYECTO EXPERIMENTAL PARA DESCONTAMINAR EL TITICACA 

OBTIENE RESULTADOS POSITIVOS 
Perú, Lunes 31 de Mayo del 2010 

http://is.gd/cyBXi
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Resultados positivos arrojaron las primeras pruebas de laboratorio 
realizadas a las aguas de la laguna confinada en la bahía interior del lago 
Titicaca, donde se ejecuta el proceso experimental de descontaminación 
mediante la inoculación de microorganismos o bacterias eficientes, informó 
Edmundo Miranda Paca, responsable del proyecto. 

 
“El factor más importante es la reducción de los valores de la demanda 
bioquímica de oxígeno (DBO5). Antes de iniciar el proceso de 
descontaminación, las líneas de base arrojaban valores de carga orgánica 
de 360 y 400, pero a dos meses de haber iniciado la inoculación los 
valores son de 20 y 25”, precisó a la agencia Andina. 
 
Miranda Paca explicó que los resultados positivos entregados por el 
laboratorio ZVicor se evidencian básicamente en la reducción de malos 
olores y la transparencia del agua. 
 
Agregó que enviarán las muestras a otro laboratorio especializado en 
Lima, a fin de tener una segunda opinión sobre los resultados obtenidos y 
que resultan alentadores para lograr la descontaminación del lago. 
 
El director del programa señaló que en vista de los resultados positivos 
obtenidos con el proyecto experimental se puede pensar en hacer el 
mismo trabajo en la laguna de oxidación de Puno, en el sector Espinar. 
 
“En junio iniciamos la elaboración del expediente técnico, primero 
debemos firmar los convenios con la EPS de Puno, a fin de aplicar este 
mismo procedimiento y luego hacerlo en la misma bahía interior del lago”, 
sostuvo. 
 
Por otro lado, señaló que hasta el momento el proyecto experimental de 
descontaminación no ha provocado ningún impacto negativo o adverso 
que afecte a la flora y fauna del lago. 
 
“En cuatro meses debemos tener resultados concretos del trabajo 
realizado por las bacterias que permanecerán en la laguna y van a mejorar 
progresivamente la calidad del agua durante los próximos años, al tener 
lodos metabolizados con esta biotecnología”, indicó. 
 
El proyecto consiste en utilizar microorganismos de naturaleza positiva o 
beneficiosa (microorganismos eficaces o EM, por sus siglas en inglés), 
unificados mediante un método inventado en la década de 1980 por el 
científico Teruo Higa. 
 
Estos incluyen, entre otros, a la bacteria del ácido láctico, la bacteria 
fotosintética y la levadura, que al entrar en contacto con el agua 
contaminada eliminarán, en forma paulatina, los microorganismos tóxicos 
que allí se encuentren. 
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Fuente:InfoRegión 
http://is.gd/cyC37 

 
 
• EJECUTARÁN PROYECTO DE RENOVACIÓN DE CULTIVOS DE CACAO 

Y CAFÉ EN SAN FRANCISCO, VRAE 
Perú, Miércoles 21 de Abril del 2010 
 
Con el objetivo de incentivar la producción agrícola lícita, la municipalidad 
de Ayna San Francisco, con el financiamiento de DEVIDA, ejecutará el 
proyecto construcción de centros pilotos de viveros para la renovación y 
rehabilitación del cultivo de cacao y café, productos bandera del valle los 
ríos Apurimac y Ene, VRAE, bajo el sistema agroforestal y con un 
financiamiento de más de tres millones y medio de soles. 
 
La presentación de este proyecto que beneficiará a 33 comunidades y 400 
familias estuvo a cargo del alcalde de San Francisco, Eduardo Urbano 
Méndez, en presencia de  autoridades locales, representantes de DEVIDA y 
agricultores de las diversas comunidades. 
 
“Es una importante suma de dinero que se invertirá en nuestro distrito. La 
alegría debe ser compartida no solo por los agricultores; sino por todos los 
pobladores, debido a que la actividad agrícola mueve prácticamente el 
mayor movimiento económico”, señaló el burgomaestre en el programa 
Diálogo Ciudadano de INFOREGIÓN, que se emite desde San Francisco 
hacia todo el VRAE. 
 
Indicó que el proyecto consta de cuatro componentes. El primero está 
orientado a la renovación y rehabilitación de plantaciones viejas, con la 
instalación de 10 viveros, poda y rehabilitación de 50 hectáreas de cacao y 
café, así como a la construcción de un auditorio de 900 metros cuadrados  
y otros espacios para la realización de estudios de suelos. 
 
El segundo componente consta  de un sistema agroforestal, con un 
enfoque medio ambiental, a través del cual se producirán 25 mil plantones 
de árboles forestales; con la finalidad de aminorar los impactos negativos 
que están generando la tala ilegal y la deforestación. 
 
El tercer componente es el manejo de postcosecha  de cacao y café, que 
implica la asistencia técnica y equipamiento, en tanto que el último 
componente  trata del fortalecimiento de las organizaciones mediante 
cursos de liderazgo  y que confluirán  con la conformación de una 
asociación. 
 
Señaló que si antes un agricultor cosechaba 30 toneladas en una hectárea, 
ahora podrá cosechar 90 toneladas, con lo que podrá incrementar su 
producción y mejorar sus condiciones de vida. 

http://is.gd/cyC37
http://www.devida.gob.pe/
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Fuente: InfoRegión 
http://is.gd/czNog 
 

 
• SE INCREMENTAN EMPRESAS ACOPIADORAS DE CAFÉ Y CACAO EN 

EL ALTO HUALLAGA 
Perú, Lunes 19 de Abril del 2010 
 
Las empresas que se dedican a acopiar café y cacao en los valles del Alto 
Huallaga con fines de exportación, se han incrementado últimamente 
debido a la gran demanda de estos productos en el mercado internacional, 
lo que redunda en beneficio de los productores. 
 
El representante de la acopiadora de café y cacao Romex, Alejandro 
Yovera, afirmó que su empresa  no sólo brinda asesoría técnica a los 
agricultores, sino que también les dan apoyo económico con fertilizantes y 
préstamos sin intereses. 
 
“Estamos trabajando con agricultores en Huánuco, San Martín y Ucayali. 
Nuestra ventaja ante otras empresas exportadoras es que estamos al día 
con los precios de bolsa. También cumplimos con pagar de acuerdo al peso 
exacto, no le robamos ni un gramo al agricultor”, aseguró. 
 
En otro momento, insistió en destacar que tampoco se cobra  a los 
agricultores por la asesoría técnica. “Nuestro único interés es que los 
productores nos vendan sus cosechas de café y cacao”, explicó. 
 
Precisó que, para que los agricultores gocen de estos beneficios y vendan 
sus productos a Romex, deben estar inscritos en los programas de cacao y 
café, presentar una copia de su DNI y ser clientes responsables. 
 
Fuente: InfoRegión 
http://is.gd/bUnRN 
 
 

• DÍA MUNDIAL DE LA TIERRA SIRVE PARA TOMAR CONCIENCIA 
SOBRE IMPORTANCIA DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
Perú, Lunes 19 de Abril del 2010 
 
La especialista en Áreas Naturales Protegidas del SERNANP, Rosario 
Barrera, hizo un llamado a la ciudadanía en general para que contribuya a 
preservar el medio ambiente y las áreas naturales protegidas de diversas 
regiones del país. Recordó que el Día Mundial de la Tierra fue instaurado 
para que la sociedad tome conciencia sobre la importancia de enfrentar los 
problemas ambientales y conservar la biodiversidad. 
 

http://is.gd/czNog
http://is.gd/bUnRN
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En el programa Diálogo Ambiental de INFOREGIÓN, explicó que las 
Reservas de Biósfera son áreas representativas de ambientes terrestres o 
acuáticos, creadas para promover una relación equilibrada entre los seres 
humanos y la naturaleza, contribuyendo a satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes sin comprometer las necesidades de las 
generaciones futuras. 
“Esto implica la implementación de propuestas y aplicación de nuevas 
modalidades de gestión ambiental y aspiran a ser modelos para el 
ordenamiento territorial”, manifestó. 
 
Recordó que las Reservas de Biósfera del Perú fueron reconocidas por la 
UNESCO en 1977, con el objetivo de generar un espacio para la 
conservación y el desarrollo sostenible en el país. 
 
“Son tres las Reservas de Biósfera en nuestro país son tres: la del 
Noroeste, ubicada entre Tumbes y Piura; la del Huascarán, en Áncash yla 
del Manu, en Cusco y Madre de Dios. Además, entre mayo y junio se 
aprobará la Reserva de Oxapampa, en la selva central”, afirmó. 
 
Finalmente, anunció que el 22 de abril, en el Día Mundial de la Tierra, se 
iniciará en Huaraz el taller “Las Reservas de Biósfera: Espacios de vida y 
desarrollo”, el cual culminará dos días después. 
 
Dijo que el taller contará con el apoyo financiero de la UNESCO - Uruguay, 
SERNANP y la Asociación Ancash, entre otras instituciones. 
 
“Unos de los objetivos del taller es intercambiar y conocer experiencias en 
relación a la gestión de las Reservas de Biósfera en el Perú y a nivel 
mundial. Además, también se busca elaborar la versión preliminar del Plan 
de Acción de la Reservas de Biósfera del Perú, en el marco del Plan de 
acción de Madrid”, indicó. 

 
Fuente: InfoRegión 
http://is.gd/bUnX6 

 
 
• CAMBIO CLIMÁTICO ACELERA REPRODUCCIÓN DEL ZANCUDO DEL 

DENGUE 
Perú, Viernes 16 de Abril del 2010 
 
El cambio climático está acelerando la reproducción y dispersión del 
zancudo Aedes Aegypti, vector que transmite la enfermedad del dengue, 
alertó César Cabezas Sánchez, infectólogo del Instituto Nacional de Salud 
(INS) del Ministerio de Salud. 
 
Cabezas precisó que los cambios del clima en el país están acortando el 
ciclo biológico del zancudo, el cual a la fecha se encuentra adaptado al 
calor. Por ejemplo, comentó, que normalmente el vector se reproduce de 

http://is.gd/bUnX6
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14 a 15 días, pero en altas temperaturas se disminuye su reproducción a 
siete días, poniendo cada hembra un promedio de 200 a 300 huevos. 

 
Sobre el tema, explicó que la reproducción del zancudo está predominando 
en la selva y en la costa norte por las lluvias, y en Lima por la 
disponibilidad del agua, primordialmente por acumulación en zonas donde 
no se tiene el servicio, como en los conos norte y este de la capital. 
 
Por tal motivo, recomendó lavar, cepillar y tapar los recipientes donde se 
almacena agua limpia (tanques bajos, baldes, bidones); cambiar el agua 
de los floreros antes de tres días. Mientras que en ciudades donde hay 
lluvias es importante limpiar y desechar objetos inservibles de los techos, 
como botellas, latas, chapas, llantas, juguetes, entre otros donde se pueda 
almacenar el agua. 
 
Finalmente, le recordó a la población que si tiene síntomas como fiebre, 
dolor de cabeza, dolor de ojos, dolores intensos de huesos, deben acudir 
inmediatamente al establecimiento de salud más cercano para recibir el 
tratamiento adecuado. “Deben evitar automedicarse con antibióticos ni 
inyectables”, agregó. 
 
Susceptibilidad a insecticidas 
Debido a que los vectores del dengue sufren mutaciones genéticas para 
contrarrestar los efectos de los insecticidas, en el Insectario del INS se 
está estudiando los efectos que producen los insecticidas en Aedes 
Aegypti, a fin de que sean más efectivos en su eliminación. 
 
De acuerdo a los resultados de las investigaciones, muchas veces se 
cambian los componentes químicos de los mismos cada dos o cuatro años. 
Dichos estudios se centran en analizar los cuatro grandes grupos de 
insecticidas existentes en el mercado. 
 
Algunos de estos insecticidas alteran los mecanismos enzimáticos de los 
insectos (esenciales para la vida), matándolos, mientras que otros 
producen trastornos en sus sistemas nerviosos inmovilizándolos y luego 
erradicándolos. 

 
Fuente: InfoRegión 
http://is.gd/bUo0H 
 

 
• AEROGENERADORES DE EJE VERTICAL: DIVERSOS MODELOS 

APROVECHAN LA ENERGÍA DEL VIENTO EN CASAS, EDIFICIOS 
PÚBLICOS O ZONAS INDUSTRIALES 
Perú, Lunes 12 de Abril del 2010 
 
Los aerogeneradores más usuales, similares a los molinos de viento 
tradicionales, mueven sus aspas con respecto a un eje horizontal. Pero no 

http://is.gd/bUo0H
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son los únicos: las turbinas eólicas de eje vertical son una alternativa 
menos conocida llamada a hacerse un hueco entre los consumidores. 
Similares a una batidora de huevos o al diseño helicoidal del ADN, son 
idóneas para aprovechar la energía eólica en los tejados de casas, edificios 
públicos o zonas industriales. Diversas empresas han diseñado 
innovadores modelos para cubrir parte de las necesidades energéticas de 
sus usuarios. No obstante, si bien son cada vez más competitivos, todavía 
son algo caros para la poca potencia que producen. 

 
Los defensores de los aerogeneradores de eje vertical señalan diversas 
ventajas de estos modelos, que las hacen, en teoría, asequibles a los 
consumidores: 

 
o No necesitan grandes inversiones porque sus dimensiones pueden 

ser pequeñas y no exigen una torre potente o equipamientos más 
complejos como los de eje horizontal. Su instalación y mantenimiento 
es sencillo, y se pueden ubicar en cualquier lugar, tanto en el suelo 
como en un tejado o azotea. 
 
Aprovechan mejor los vientos turbulentos y de baja altura, así 
como las irregularidades del terreno, que incrementan la velocidad del 
viento. Los edificios lo redireccionan hacia arriba y pueden llegar a 
doblar su velocidad, que la turbina aprovecha. 
 

o Funcionan de manera silenciosa, algo indispensable en lugares 
habitados, tanto urbanos como rurales. A diferencia de los de eje 
horizontal, se ponen en marcha con pequeñas velocidades del viento y 
son más resistentes a las ventoleras fuertes. 
 

o Su impacto ambiental es menor: las aves pueden evitarlos con más 
facilidad y no necesitan estar en espacios naturales para aprovechar la 
energía eólica. 
 

o Su alineación vertical recibe al viento desde cualquier 
dirección y, por tanto, no requieren ningún sistema de alineamiento 
del aerogenerador, como los de eje horizontal. Esta virtud es muy útil 
en lugares donde el viento cambia de forma rápida. 

 
Los responsables de estas turbinas eólicas aseguran que estos modelos 
son cada vez más competitivos, pero su precio todavía es caro, si se tiene 
en cuenta la escasa potencia que pueden producir. Este hecho se debe a 
varios factores: 

 
o Al estar cerca del suelo, la velocidad del viento es baja y 

supone una menor potencia. Además, su eficiencia es reducida (un 
50% menor en la mayoría de los modelos, con respecto a los de eje 
horizontal). 
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o En algunos casos requieren un sistema de arranque conectado a 

la red y cables tensores y estructuras de refuerzo para estabilizar el 
aerogenerador. Además, si no se diseña de forma adecuada, su 
desmontaje puede resultar complicado. 

 
o La actual normativa favorece el desarrollo de grandes 

instalaciones de aerogeneradores, mientras que la mini eólica, en 
la que se hallan estas turbinas de eje vertical, se mantiene relegada. 
Este hecho también frena su desarrollo tecnológico, ya que las 
empresas y los centros de investigación no cuentan con los suficientes 
alicientes. 

 
Fuente: Consumer Eroski 
http://is.gd/czNJo 

 
 
• PANELES SOLARES DE PLÁSTICO: FLEXIBLES, ULTRADELGADOS Y 

BARATOS, SON UNA ALTERNATIVA CADA VEZ MÁS CERCANA A LOS 
CONVENCIONALES DE SILICIO 
Perú, Lunes 26 de Abril del 2010 
 
Lograr materiales plásticos que superen los inconvenientes del silicio para 
crear paneles solares flexibles, ultradelgados, utilizables en cualquier 
superficie y baratos. Diversas empresas y equipos de investigación de todo 
el mundo han avanzado en este objetivo en los últimos años. España 
también cuenta con expertos que han obtenido desarrollos importantes. 
No obstante, sus responsables reclaman un mayor apoyo institucional, de 
manera que los consumidores aprovechen la energía solar de forma 
sencilla y económica. 
 
Los paneles fotovoltaicos más utilizados en la actualidad se basan en el 
silicio. Sin embargo, sus puntos débiles limitan su generalización entre los 
consumidores. El silicio es caro porque resulta difícil de extraer y convertir 
para conseguir energía solar. Además, su escasa maleabilidad y su peso 
conlleva la fabricación de paneles rígidos y frágiles. El impacto 
medioambiental es otro elemento en su contra. Su producción implica un 
alto gasto energético y la toxicidad de los materiales utilizados requiere un 
adecuado reciclaje al final de su vida útil. 

 
Por ello, investigadores de empresas y universidades de todo el mundo 
trabajan en el desarrollo de nuevas generaciones de paneles solares que 
superen a los actuales de silicio en cuanto a prestaciones y coste. 
 
Los materiales plásticos son una de las alternativas que ha ganado terreno 
en los últimos años. Sus defensores señalan que son mucho más baratos y 
fáciles de obtener que el silicio. Además, son materiales muy flexibles, 
hasta el punto de que ya hay paneles de este tipo tan finos, maleables y 
ligeros como una hoja de papel. En teoría, se podrían colocar en cualquier 

http://www.consumer.es/web/es/medio_ambiente/energia_y_ciencia/2007/07/14/164960.php
http://is.gd/czNJo
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superficie. Utilizados de forma líquida, estos materiales plásticos podrían 
convertirse en una pintura que generaría energía solar para un edificio, o 
paneles ultradelgados para todo tipo de dispositivos electrónicos o para la 
ropa. 

 
El principal desafío de estos materiales es alcanzar el rendimiento del 
silicio. Una placa convencional puede tener una eficiencia de hasta el 15%, 
mientras que las más desarrolladas de plástico no superan el 8%. Otro de 
sus inconvenientes es que son materiales sensibles a las condiciones del 
entorno exterior, de manera que sus propiedades se degradan. Sus 
defensores creen que la superación de estos inconvenientes no está lejos, 
gracias a las mejoras conseguidas en los últimos años. 
 
Fuente: Consumer Eroski 
http://is.gd/bUnB5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://is.gd/bUnB5


 MA ��� ���� �� �� 	
�� ��
�

“Año Internacional de la Biodiversidad” Página 21 

 

��������� ���
� �� 	�������� ���
� ����� 	���� ���������
 
 
 
• COMUNICADO WWF 

Madrid, 14 de Abril de 2010 
 

Ante una queja de WWF 
La Unión Europea expedienta al Gobierno por no corregir su 
política de aguas 
  
Madrid, a 14 de abril de 2010.- En respuesta a una denuncia de WWF, la 
Comisión Europea ha emitido un dictamen motivado contra España por 
incumplimiento de la Directiva Marco del Agua. A partir de ahora, el 
Gobierno tiene dos meses para solucionar la defectuosa transposición de la 
normativa europea a la legislación española. En caso de no hacerlo, la 
Comisión puede decidir presentar una demanda ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea de Luxemburgo. 
  
La Comisión Europea incorporó al procedimiento de infracción abierto 
contra España la queja de WWF que denunciaba varias carencias en la 
política española de aguas. El resultado ha sido un dictamen motivado en 
el que se otorga un plazo de dos meses al gobierno para que cumpla las 
obligaciones establecidas por la Directiva. 
  
WWF había interpuesto esta queja a finales de 2007 ante la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Comisión Europea porque no se había 
realizado una transposición correcta de la Directiva Marco del Agua (DMA). 
Concretamente, en lo que se refiere a los objetivos ambientales de la DMA, 
poniendo en peligro tanto la mejora de la calidad de los ríos, acuíferos y 
humedales, como la aplicación de otras normas comunitarias en materia 
de medio ambiente (Directivas de Hábitat, Nitratos, Calidad del agua de 
consumo, etc). 
  
WWF también subrayaba en escrito de Queja que España no había 
delimitado completamente las cuencas hidrográficas situadas en su 
territorio nacional (cuenca del Júcar e internas de la Comunidad 
Valenciana). 
 
Asimismo, WWF denunció ante la Unión Europea la falta de medios 
técnicos adecuados para la depuración de las aguas y pide que se adopten 
unas normas de calidad química que permitan el seguimiento del estado 
ecológico y químico de las aguas superficiales, así como la clasificación y 
comunicación del estado ecológico de los ríos, acuíferos y humedales. 
 
Según Juan Carlos del Olmo, Secretario General de WWF España: “La 
política de aguas de España es insostenible ya que falta controlar la 
demanda y sigue habiendo extracciones ilegales y este recursos esencial 
se despilfarra continuamente”. Y añadió: “Es necesaria una planificación 

��
	�����
��



 MA ��� ���� �� �� 	
�� ��
�

“Año Internacional de la Biodiversidad” Página 22 

 

��������� ���
� �� 	�������� ���
� ����� 	���� ���������
adecuada que tenga en cuenta los caudales ecológicos de los cursos de 
agua y que se cumpla Directiva Marco del Agua”. 
  
Fin del comunicado 
  
Notas para el editor: 
  
Se entiende por “dictamen motivado” el requerimiento que realiza la 
Comisión al Estado miembro, como última fase de la vía administrativa, en 
la que señala los incumplimientos apreciados y le da un plazo para 
resolverlos, dos meses. 
 
Más Información 
www.wwf.es 
 
Alberto Fernández Lop. Programa de Aguas WWF España 
 
Cristina Martín. Comunicación WWF España 
 
WWF España 
 
Gran Vía de San Francisco 8, Esc. D 28005 - Madrid 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.wwf.es/
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